A continuación transcribimos el comunicado del suspendido Presidente de la Corte de Lima, Ángel Romero Díaz, publicado el 15 de Febrero del 2007 en el diario La República.

A LA OPINIÓN PÚBLICA

EN ESTOS ÚLTIMOS DÍAS, A RAÍZ DE LA DECISIÓN TOMADA POR LA OFICINA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL (OCMA), DE ABRIR “INVESTIGACIÓN” CONTRA EL SUSCRITO Y OTROS DOS SEÑORES VOCALES POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE Nº 2924-2005, SOBRE LA ACCIÓN DE AMPARO SEGUIDA POR PERCY CHARPENTIER DODERO Y OTROS CONTRA EL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ, CIERTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, MEDIANTE COMENTARIOS DE ANALISTAS POLÍTICOS, VIENEN SUMINISTRANDO ARGUMENTOS QUE, EN EJERCICIO DE MI LEGÍTIMO DERECHO DE DEFENSA, PASO A ACLARAR:

PRIMER CARGO: “HABER PROSEGUIDO CON LA CAUSA DE AMPARO PESE A QUE YA EXISTÍA RESOLUCIÓN DE TRES INTEGRANTES DE LA SALA DECLARANDO LA IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA” AL RESPECTO, LA MISMA OCMA HA ESTABLECIDO QUE NO FUE ASÍ Y, POR CONSIGUIENTE, “NO HAY MÉRITO PARA ABRIR INVESTIGACIÓN EN ESE EXTREMO”.

SEGUNDO CARGO: “EFECTUAR INDEBIDAMENTE EL LLAMAMIENTO DE VOCALES DIRIMENTES DESPUÉS DE LA EXISTENCIA DE LA RESOLUCIÓN”. LA OCMA TAMBIÉN HA PRECISADO QUE NO OCURRIÓ TAL SUPUESTA IRREGULARIDAD Y HA DECLARADO QUE NO “EXISTE MÉRITO PARAR ABRIR INVESTIGACIÓN EN ESE EXTREMO”.

TERCER CARGO: “HABER RESUELTO EL RECURRENTE, LA CAUSA MATERIA DE LA QUEJA, (EXP. 2924-05) EN SENTIDO CONTRARIO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA EL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, EN EL EXPEDIENTE 3494-05 QUE VERSAN SOBRE HECHOS SIMILARES”. APARTE DE QUE LA SIMILITUD (PARECIDO) DE UN CASO CON OTRO NO OBLIGA AL MAGISTRADO, SEÑALO QUE ES IM POSIBLE, POR RAZÓN DE TIEMPO QUE EL SUSCRITO HAYA CONTRADICHO LA REFERIDA RESOLUCIÓN DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2005, TODA VEZ QUE EN EL EXPEDIENTE 2924-2005, EL SUSCRITO EMITIÓ SU PONENCIA EL DÍA 18 DE OCTUBRE DEL 2005, ESTO ES, EN FECHA ANTERIOR A LA SUPUESTA RESOLUCIÓN CONTRARIADA.

CUARTO CARGO: “HABER INOBSERVADO EL CARÁCTER VINCULANTE CONTENIDO EN LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 206-05-PA/AT Y 1417-05-AA/TC, NO EXISTE TAL INOBSERVANCIA POR RAZONES, INCLUSO, DE TIEMPO. MI PONENCIA QUE GENERÓ LA DISCORDIA, FUE SUSCRITA EL 18 DE OCTUBRE DEL 2005, MIENTRAS QUE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Nº  206-2005PA/TC FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2005. SI NI SIQUIERA SE CONOCÍA LA SENTENCIA DEL TC SOBREVENIDA DOS MESES DESPUÉS, ¿CÓMO PODRÍA HABERLA APLICADO? SE TRATA, PUES, DE UN IMPOSIBLE JURÍDICO.
QUNTO CARGO: “HABER RESUELTO LA CAUSA 2924-05 EN GRADO DE APELACIÓN AMPARANDO LA DEMANDA RESPECTO A DEMANDANTES QUE HABÍAN APELADO LA SENTENCIA”. FALSO. INFORMÓ QUE TODOS LOS DEMANDANTES SE HICIERON REPRESENTAR POR ABOGADO, POR ENDE CONFORME AL ARTÍCULO 290 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y ARTÍCULO 64 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL EL RECURSO IMPUGNATORIO INTERPUESTO POR EL ABOGADO, COMPRENDIÓ A TODOS LOS ACCIONANTES.

LOS HECHOS POR LOS QUE LA OCMA HA DECIDIDO ABRIR INVESTIGACIÓN OCURRIERON HACE MÁS DE UN AÑO. NO EXISTE, ENTONCES, EL REQUISITO DE FLAGRANCIA EXIGIDO PARA LA PROCEDENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ABSTENCIÓN. TALES HECHOS SOMERAMENTE EXPUESTOS HAN SIDO DESVANECIDOS EN LA PERTINENTE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR; POR CONSIGUIENTE, DESDE EL PUNTO DE VISTA OBJETIVO, DE NINGUNA MANERA PUEDEN SUSTENTAR LA MEDIDA DE ABSTENCIÓN EN EL EJERCICIO DE MIS FUNCIONES JUDICIALES Y, ESPECIALMENTE, LA DE PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA CARGO AL QUE ACCEDIÓ POR LA VOLUNTAD DEMOCRÁTICA DE MIS COLEGAS.

DADOS ESTOS ANTECEDENTES, ESTOY RECURRIENDO A LA OCMA IMPUGNANDO CON APELACIÓN LA RESOLUCIÓN Nº 25, EN LA PARTE QUE ORDENA MI ABSTENCIÓN -POR PLAZO INDEFINIDO- DE MIS FUNCIONES COMO VOCAL TITULAR DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA.
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